
Capítulo V 
De las fórmulas para la asignación de Diputaciones y Regidurías por el Principio de 

Representación Proporcional 
 
Artículo 26. Para los efectos de esta ley, se entiende por fórmula electoral el conjunto de 
normas, elementos matemáticos y mecanismos que se utilizan para asignar a los partidos 
políticos las Diputaciones y Regidurías por el principio de representación proporcional, 
que conforme a su votación les corresponde. 
 
Artículo 27. Para la aplicación de la fórmula electoral, en la asignación de Diputaciones 
por el principio de representación proporcional, se considerarán los siguientes elementos: 
 
VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA. Es la suma o total de los votos depositados en las urnas 
para la elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional de todos 
los partidos políticos, deducidos los votos nulos, de los candidatos independientes y de 
los candidatos no registrados. 
 
PORCENTAJE MÍNIMO. Elemento por medio del cual se asigna la primer curul a cada 
partido político que por sí solo haya obtenido mínimo el tres por ciento de la votación 
estatal emitida para Diputaciones. 
 
VOTACIÓN EFECTIVA. Es la suma de los votos obtenidos por los partidos políticos que 
hayan alcanzado una diputación de representación proporcional por porcentaje mínimo, a 
la cual, deberá deducirse los votos utilizados para la obtención de dicha curul. 
 
VALOR DE ASIGNACIÓN. Es el número de votos que resulta de dividir la votación 
efectiva de todos los partidos políticos, entre el número de Diputaciones de 
representación proporcional que se vayan a repartir. 
 
COCIENTE NATURAL. La resultante de dividir la votación efectiva de cada partido 
político, entre el valor de asignación. 
 
VALOR DE ASIGNACIÓN AJUSTADO. Es el número de votos que resulta de restar a la 
votación efectiva la votación del partido que haya alcanzado el límite máximo de 
diputaciones establecido en esta ley y dividirlo entre el número de curules de 
representación proporcional que queden por asignar después de aplicar el cociente 
natural. 
 
COCIENTE AJUSTADO. La resultante de dividir la votación efectiva de cada partido 
político que no haya alcanzado el límite máximo de Diputaciones establecido en esta ley, 
entre el valor de asignación ajustado. 
 
RESTO MAYOR. El remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada 
partido político, deducidos los sufragios utilizados en la aplicación de los elementos antes 
mencionados. 
 
Artículo 28. La asignación de Diputaciones por el principio de representación 
proporcional se sujetará a las siguientes bases: 
 
I. Tendrán derecho a obtener diputaciones por el principio de representación proporcional 

los partidos políticos que hayan cumplido los siguientes requisitos: 



 
a) Haber registrado candidatos a Diputaciones de mayoría relativa en por lo 

menos diez distritos uninominales y que dichos candidatos hayan 
permanecido durante el proceso electoral; y, 
 

b) Haber obtenido cuando menos el tres por ciento de la votación estatal 
emitida para Diputaciones electas por el principio de representación 
proporcional; y,  
 

II. La fórmula electoral para la asignación de las diputaciones de representación 
proporcional, atenderá el siguiente procedimiento: 
 
a) Se asignará una diputación de representación proporcional a cada partido 

político que haya obtenido el porcentaje mínimo. 
 

b) Hecha la asignación anterior, se procederá a continuar la distribución de las 
Diputaciones de representación proporcional que hayan quedado.  
 
1. Se obtiene el valor de asignación, mediante la suma de la votación 

efectiva de los partidos políticos que cuenten con ella y se divide 
entre el número de Diputaciones de representación proporcional que 
queden por repartir. 

 
2. Se obtiene el cociente natural, el cual indicará el número de 

Diputaciones de representación proporcional que a cada partido 
político se le asignará. 

 
3. A continuación se determinará si es de aplicar a algún partido político 

alguno de los límites establecidos en el artículo 24 de la Constitución 
Estatal, para lo cual al partido político cuyo número de Diputaciones 
por ambos principios exceda de veinticuatro o su porcentaje de 
curules del total del Congreso exceda en ocho puntos porcentuales a 
su porcentaje de votación estatal emitida, le serán deducidos el 
número de Diputaciones de representación proporcional hasta 
ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones 
todavía excedentes a los demás partidos que no se ubiquen en estos 
supuestos, iniciando la reasignación con aquellos que se encuadran 
en condiciones de sub-representación, atendiendo al último párrafo 
del artículo 24 y a lo dispuesto en el artículo 34, fracción III, último 
párrafo, ambos de esta misma Ley. 

 
 
4. Una vez determinado si algún partido llega al máximo de curules por 

ambos principios establecido en el artículo 24 de la Constitución 
Estatal, continuará la asignación de Diputaciones de representación 
proporcional restantes, mediante la aplicación del valor de asignación 
y el cociente ajustados. 

 
5. Una vez aplicado el valor de asignación y cociente, tanto naturales 

como ajustados, en su caso, si aún quedasen curules por repartir, se 
asignarán aplicando los restos mayores. 



 

 

III. Una vez concluida la asignación de las Diputaciones por el principio de representación 
proporcional a cada uno de los partidos políticos que superaron el 3% de la votación 
estatal emitida, se verificará si sumadas éstas con las Diputaciones electas por el sistema 
de mayoría relativa se logra satisfacer el principio de paridad de género en la integración 
del Congreso. (Adic. Según Dec. No. 505, publicado en el P.O. No. 111 del 14 de 
Septiembre de 2020). 

 

IV. De no lograrse la paridad total, el Instituto procederá a reajustar la asignación 
realizada de las listas de representación proporcional en los términos de la fracción II de 
este artículo, deduciendo a los partidos políticos tantas Diputaciones del género 
sobrerrepresentado como fuere necesario en el orden de prelación en que aparezcan, 
substituyéndolas con fórmulas del género subrepresentado. Para estos efectos, se estará 
a lo siguiente: 

 

a) Iniciará el reajuste modificando una Diputación del género sobrerrepresentado 
según como hubiere sido asignada al partido político con mayor porcentaje de 
votación, entre los que superaron la votación estatal mínima; y 

 

b) Si con esa modificación se logra la paridad en la integración del Congreso, 
concluirá el procedimiento de reajuste; pero de persistir la disparidad, se 
continuará con el siguiente partido que haya ocupado el lugar inmediato siguiente 
en orden descendente y así sucesivamente hasta lograrse la paridad total o bien 
acercarse lo más posible según el número de Diputaciones que requieran ser 
modificadas. 
 

(Adic. Según Dec. No. 505, publicado en el P.O. No. 111 del 14 de Septiembre de 2020). 
 

V. En todo caso, solo procederá la paridad total de género en la integración del Congreso, 
cuando el resultado de las votaciones en la elecciones, por lo que respecta a las 
Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa, no sea superior en número de 20 para 
un solo género. 
 
(Adic. Según Dec. No. 505, publicado en el P.O. No. 111 del 14 de Septiembre de 2020). 
 


